
COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN CONCEJO DE BOGOTÁ
<comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

Recordatorio Resp. PP 1120-2025 ENEL
COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN CONCEJO DE BOGOTÁ
<comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

15 de septiembre de 2025,
9:32 a.m.

Para: peticiones@enel.com, gerenciageneral@enel.com
CC: DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA <DAGIRALDO@concejobogota.gov.co>

Cordial Saludo;

Revisado el expediente de la Proposición del asunto, trasladada o aprobada en la Comisión Primera Permanente del
Plan de Desarrollo, del Concejo de Bogotá, D.C.; le informo que ya se vencieron los términos establecidos por el Acuerdo
837 de 2022, para dar respuesta; por lo que le solicito hacer llegar la misma a este Despacho vía correo electrónico
comisiondelplan@concejobogota.gov.co.

ACUERDO 741 DE 2019; Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital; ARTÍCULO
55.- INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÒN O DE UNA CITACIÓN. Si el funcionario citado reglamentariamente para
un debate incumple la citación sin justa causa, no radica el informe o lo radica extemporáneamente, no da respuesta
completa, concisa y veraz al cuestionario o ésta fuere parcial, a solicitud escrita de los citantes, la Secretaría respectiva
deberá dar traslado a los organismos competentes para que se realice la correspondiente investigación, si a ella hubiere
lugar.

Si ya la enviaron por favor enviarla desde el mismo correo enviada y con el respectivo Asunto: (RESPUESTA
PROPOSICION No….. entidad)

NOTA: POR FAVOR NO ENVIAR LOS PDF BLOQUEADOS, ya que no se puede poner el radicado de recibido gracias

Agradezco su amable atención;
Cordial Saludo;

15/9/25, 9:32 Correo de Concejo de Bogota D.C. - Recordatorio Resp. PP 1120-2025 ENEL

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=347881834d&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a:r-4804716504986915789&simpl=msg-a:r-4804716504986… 1/1

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co

